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PROPUESTA EDUCATIVA TERESIANA

MARCO SITUACIONAL

4. Un mundo que busca construir relaciones de equidad 

EMERGENCIA DE LA MUJER

4.1 Aspectos generales

· Situación de las mujeres. La IV Conferencia y Foro sobre la Mujer en Beijing (1995) y su evaluación en el (2000) reconocieron y ratificaron públicamente que en el camino a la justicia y la paz es requisito lograr relaciones de equidad en derechos entre hombres y mujeres. Los eventos allí realizados mostraron con realismo la situación de desventaja estructural para las mujeres y contribuyeron a la sensibilización de los gobiernos. Aunque en las últimas décadas se han producido cambios significativos en las condiciones jurídica y social de las mujeres, estos procesos son lentos y desiguales. A la fecha ningún país del mundo puede decir que ha logrado las metas deseables. A niveles globales las cifras hablan por sí mismas: de 1,200 millones de pobres, el 70% son mujeres y son ellas quienes producen con su trabajo el 80% de los alimentos en los países más pobres. Dos terceras partes de 876 millones de analfabetos en el mundo son mujeres. El 80% de las víctimas de conflictos armados son mujeres y niños. Más de la cuarta parte del total de mujeres en el mundo han sido objeto de alguna forma de violencia física, de la cual se ha tomado más conciencia.  500.000 mujeres mueren cada año por complicaciones del embarazo y son 500 las que cada día pierden la vida por abortos mal realizados. La proporción de mujeres con VIH/SIDA está aumentando y las niñas sin instrucción corren mayor riesgo que los niños. 
· Feminización de la pobreza. Las mujeres más pobres actualmente sufren explotación: muchas mafias se han organizado para sacar rentabilidad de su cuerpo, considerado más que nunca como una mercancía. Con las guerras se han visto obligadas a salir de sus hogares y andar errantes o en campos de refugiados. Con la apertura de los mercados y la incorporación de las mujeres a la producción, abunda el trabajo esclavo y clandestino. En grupos privilegiados gran parte del sometimiento de las mujeres  se da por el culto al cuerpo, o por  presión de estrés, aún en mujeres profesionistas, cuando éstas asumen formas de producción y organización con el mismo modelo de dominio patriarcal. 

· Mujeres y globalización. La feminización de la pobreza se ha profundizado con los procesos globalizadores del neoliberalismo. La disminución de servicios sociales de los Estados ha provocado una intensificación del trabajo doméstico y el cuidado de la familia recae, en su mayor parte, sobre las mujeres. Es una compensación económica para el gasto público no tomada en cuenta y sin embargo los datos estiman que la labor no remunerada de las mujeres representa un tercio de la producción económica mundial. Estas responsabilidades familiares, especialmente de mujeres sostenedoras del hogar, en muchos casos les impiden obtener un trabajo bien remunerado: a cambio de flexibilidad aceptan permanecer, con lo cual se limitan sus posibilidades para una mejor preparación. Para la privatización de los servicios de seguridad, la maternidad representa sólo un costo. Los medios de comunicación continúan utilizando como patrones de consumo la cosificación del cuerpo de la mujer y la sexualidad. A la base está la lógica capitalista combinada con la dominación patriarcal.  

· Patriarcalismo.  El patriarcalismo es un sistema que por siglos  ha utilizado las diferencias entre hombres y mujeres con desventaja para ellas.  Está basado en la supremacía del varón, de su autoridad paterna, reduce a la mujer al ámbito privado del hogar. Desde ahí se socializan relaciones de género, se jerarquizan formas de organizar la vida y el trabajo, manteniendo relaciones de dominio-inferioridad.  Es algo muy profundo, presente estructuras socioeconómicas y políticas, culturales y religiosas. No son sólo discursos, sino esquemas de valoración, tradiciones y formas de vida tan arraigadas que pasan inadvertidas. Hay un deterioro humano en estas relaciones de instrumentalización para varones y mujeres.  Se mantienen porque por años se ha potenciado esta subordinación  y automarginación en las mujeres y correlativamente se ha exaltado en exceso la fuerza y el orgullo de dominar como cualidades masculinas. Lo más profundo se juega en el interior de las personas, en su subjetividad, como elaboración simbólica, es decir, en esas representaciones o imágenes de lo masculino y lo femenino, que actúan como horizonte o perspectiva desde la cual se ven todos los rincones de la vida cotidiana. Se transmiten por generaciones, a través del machismo del padre y sobre todo por el hembrismo de la madre, porque no hay dominador sin dominado. Reconocer estas imágenes es difícil porque al paso del tiempo se han connaturalizado, ocultando su carácter de construcción social. La familia, la escuela y la Iglesia son instituciones fundadas en relaciones patriarcales, que con los cuestionamientos presentes se encuentran fuertemente afectadas. 

· Movimientos de mujeres y feminismos.  Una progresiva conciencia de las desigualdades inscritas en las formas de vida del sistema patriarcal han despertado a las mujeres. Se han organizado movimientos populares que forman redes para ayudarse a subsistir, a crecer y a conseguir mayor participación pública. Muchos los grupos feministas que han aportado críticas al sistema patriarcal en las áreas: política, económica, sociocultural, teológica... dejando claro que no es un conflicto entre varones y mujeres sino la oposición a un sistema al que interesa mantener la desventaja de las mujeres y para lo cual sacraliza y naturaliza imágenes de género. Los feminismos de la igualdad se centraron en conseguir los mismos derechos que los varones en la esfera pública y por la vía legal. Posteriormente los feminismos de la diferencia, han insistido en la necesidad de hacer una recreación de las identidades de las mujeres por un camino inédito, para no reproducir los mismos patrones del sistema patriarcal, objeto de su crítica. Han brotado también feminismos cristianos con fuerza evangélica, ecuménica, liberadora. Conscientes de que la mayor dificultad suele estar en las propias mujeres, se buscan fortalecer grupos que desarrollen una reflexión propia.  Han buceado para recuperar una memoria que haga visible el lado femenino de la historia, oculto por tantos años. Han potenciado un cambio de relaciones que sustituya la orgullosa competición  por la compasión solidaria, redescubriendo esa identidad para ellas y para la humanidad, queriendo inaugurar un tipo de relaciones que beneficie cultural y espiritualmente a varones y mujeres. 

4.2 Educación

· Identidad de género y educación. El sexo es determinado por la biología. La identidad de género es un proceso cultural por el cual cada persona se sabe perteneciente a un grupo de asignación sexual.  Esta identificación comprende un sistema de relaciones de poder basadas en formas de pensar, sentimientos, comportamientos, símbolos, asociados y atribuidos a hombres y mujeres y que son transmitidos por la educación. En un mundo dividido las relaciones entre los géneros se oponen y son excluyentes. Se basan en ideas acerca de cómo deben ser y comportarse los hombres y las mujeres. Este tipo de educación limita las expectativas de comportamiento social y de ciudadanía para varones y mujeres;  es más perjudicial en las mujeres porque sus actitudes son devaluadas sistemáticamente a través de comportamientos, juegos, aficiones y capacidades, interiorizando un papel subordinado en la sociedad. Una educación con perspectiva de género es aquella que intencionalmente no refuerza la superioridad masculina y la sumisión femenina, contribuye al cambio de unas relaciones discriminatorias hacia relaciones de equidad, fundamento de sociedades democráticas. Reconocer la herencia cultural respecto al tema del género es clave para imaginar otros modos de relación.  Este tipo de educación se va abriendo paso lentamente en instituciones como la familia y la escuela.

· Cambios en las instituciones

· La familia es el primer modelo de relación entre las personas. En el modelo patriarcal las relaciones son jerárquicas y desiguales. El padre es la autoridad máxima, detenta el poder económico y no asume actividades domésticas. La madre está hecha para la reproducción, es responsable por la educación y el bienestar de los hijos, suele abdicar de las decisiones y de la propia opinión. Los hijos aprenden por un proceso de identificación. Este modelo está siendo modificado por el ingreso de la mujer al mundo laboral y por la progresiva conciencia los derechos de la mujer. Por este hecho se ha evidenciado la importancia del ámbito doméstico y se han creado tensiones con algunos grupos que pretenden que siga siendo responsabilidad exclusiva de las mujeres. 

· La escuela es lugar de socialización y las relaciones ahí vividas tienen un gran potencial simbólico y condicionador junto con otras variables. Como parte de la sociedad, ha comunicado reglas y valores del sistema patriarcal. Las desigualdades han sido reforzadas por la segregación de los sexos, la división de tareas y otros factores como pueden ser los deportes en los que se refleja un tipo de organización social.  Objeto de estudio en la 24ª. Asamblea de la UNESCO ha sido el lenguaje, vehículo que también ha favorecido la invisibilidad de las mujeres, como el uso castellano que pluraliza en masculino y lo utiliza aún cuando un grupo esté compuesto por una mayoría de mujeres. Los libros de texto y sus ilustraciones son también cauce de un tipo de relaciones entre los géneros que empiezan a ser objeto de análisis desde la perspectiva de género. 

· Educación de género y exclusión. Durante siglos las mujeres fueron excluidas de los derechos humanos, de una escolaridad superior, de participación política, de un empleo remunerado y de una atención a su salud especializada. Les era negada la producción literaria, científica y el ejercicio de la ciudadanía. Analfabetas y alejadas del espacio público, sin derecho a votar, sin participación política.  Actualmente en la mayoría de los países los mecanismos de exclusión y/o discriminación ya no se sitúan en el acceso al sistema ni en su estructura formal. El debate sobre la igualdad de derechos y oportunidades en la educación se centra en la calidad y modalidades de la enseñanza, y en el curriculum implícito de las prácticas educativas. Al mismo tiempo se reconoce más que nunca el potencial transformador de la educación para contribuir a la formación de ciudadanos y ciudadanas capaces de sustituir relaciones de dominio excluyentes, asimétricas y jerárquicas por relaciones de encuentro y equidad. La introducción de esta perspectiva todavía es desconocida en muchos lugares. 
4.3  Familia teresiana

· Resonancias diversas.  El tema de la emergencia de la mujer, acentuado dentro del XIV Capítulo, ha tenido una resonancia desigual dentro de las distintas provincias. En algunas resulta significativo que la respuesta sea el silencio y aún se afirme que se considera un tema superado. En otras se ha hecho un camino formativo con educadores y con grupos y se han realizado experiencias educativas, especialmente con grupos de mujeres a quienes se ha concientizado desde una perspectiva de género y con ellas se han impulsado proyectos productivos. En estas provincias se reconoce estar dentro de una cultura machista donde la mujer tiene pocas oportunidades de participación. En la investigación se dijo haber acuerdo en la necesidad de un cambio de estereotipos o roles tradicionalmente asignados a las mujeres y hay consenso en afirmar que el machismo – y por consiguiente el hembrismo- no son realidades superadas. 

· Realidades observadas.  En varias provincias se experimenta de cerca la feminización de la pobreza y se constata la desprotección de la mujer y su falta de derechos, se denuncia la violencia doméstica, política y sexual.  Se dice observar un número creciente de madres que son sustentadoras del hogar y consecuentemente hay muchos niños que pasan más tiempos solos.  En otros casos el ingreso de la mujer al mundo del trabajo se ve como un cambio favorable: familias con mejores relaciones porque se ha hecho una distribución del poder y las mujeres se encuentran en una mejor posición para negociar. En la investigación este dato también fue confirmado. Hay beneplácito en los grupos por el ingreso de la mujer a la esfera pública. Sólo algunos encuestados afirmaron que esto se da en detrimento de la vida familiar. 
· En nuestra educación. La poca resonancia de este tema es significativa. Alguna provincia comenta explícitamente que todavía no se ha hecho una reflexión de modo que podamos decir que educamos con perspectiva de género, sino que transmite una ideología tácita desde la cultura patriarcal. Sin embargo ya se ha dado alguna experiencia en el campo de la educación escolarizada tomando este tema como eje transversal en forma sistemática. En la investigación hubo acuerdo en que debe tenerse en cuenta la perspectiva de género en nuestra educación, lo cual indica que se ha iniciado un camino y se trabaja con distinta intensidad dependiendo del grado de conciencia y el apremio de las realidades. 
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